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ACTA DE TERMINACIÓN Y EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES DEL CONVENIO [Marco, Especifico, Especial, Carta de Adhesión a Redes o Asociaciones, Carta compromiso] DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE [nombre de la institución] Y LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS-ESPE. 
COMPARECIENTES: 
Comparecen a la suscripción de la presente Acta de Terminación y Extinción de Obligaciones del “CONVENIO [Marco, Especifico, Especial, Carta de Adhesión a Redes o Asociaciones, Carta compromiso] DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE [nombre de la institución], y, LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS-ESPE”. Por una parte, el señor/a [nombre del administrador del convenio] en calidad de Administrador del convenio a nombre de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, en adelante y para efectos de la presente acta de terminación y extinción de obligaciones, se le podrá denominar la “UNIVERSIDAD” o “ESPE”; y, por otra parte, el [nombre del funcionario responsable], a [nombre de la institución], en calidad de administrador del convenio, que en adelante y para efectos de este instrumento se le podrá denominar el “[siglas o iniciales]”.
Los comparecientes se los podrá denominar, así también como “LAS PARTES” cuando actúen o se denominen en forma conjunta; y, quienes libre y voluntariamente, acuerdan celebrar la presente Acta de Terminación y extinción de obligaciones, al tenor de las siguientes cláusulas:
CLAUSULA PRIMERA. – ANTECEDENTES
 [Se citará como referencia y en orden cronológico los siguientes antecedentes: documento de solicitud de suscripción / documento de autorización de suscripción / convenio de cooperación / informe de conveniencia para la firma de convenio / informe financiero de pertinencia (de ser el caso) / informe jurídico de pertinencia / se citará del informe de cierre del administrador los siguientes puntos f. Cumplimiento de los plazos establecidos. g. Conclusiones. h. Recomendaciones. i. Otros, según la naturaleza y alcance del instrumento convencional.]
CLÁUSULA SEGUNDA. – ESTADO DE CUMPLIMIENTO 
Conforme los informes técnicos previos emitidos por los administradores del convenio, las partes dejan constancia que se han cumplido con la ejecución total de las obligaciones asumidas y del cumplimiento íntegro de las actividades convenidas, sin que subsistan derechos, obligaciones o compromisos pendientes entre las Partes que deriven directa o indirectamente de dicho instrumento; de conformidad con lo previsto en su Cláusula [número] “Terminación”, respecto de las causales de terminación del convenio, y en particular, la establecida en el [numeral o literal correspondiente].
(en el evento que corresponda si no e han cumplido las obligaciones dejar constancia del estado de las mismas y su acuerdo de terminación en el estado en el que se encuentran.)
En este sentido, las partes declaran de manera expresa y formal, la terminación de obligaciones del “CONVENIO [Marco, Especifico, Especial, Carta de Adhesión a Redes o Asociaciones, Carta compromiso] DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE [nombre de la institución], y, LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS-ESPE”. 
CLAUSULA TERCERA. – ANÁLISIS TÉCNICO SOBRE LA LIQUIDACIÓN TÉCNICA DEL INSTRUMENTO CONVENCIONAL
Cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente y en observancia de los principios de transparencia, eficiencia y legalidad que rigen la administración pública, las partes dejan constancia de que se ha realizado el análisis técnico correspondiente respecto de la liquidación del presente instrumento convencional.
Dicho análisis se efectuó sobre la base de los informes de cierre [de ser el caso identificar otras referencias administrativas] emitidos por las unidades competentes, verificándose que las actividades, [citar análisis técnico del informe de cierre] previstos en el convenio han sido ejecutados conforme a los términos acordados. 
Se constata, además, que no quedan pendientes obligaciones técnicas de cumplimiento por parte de las instituciones intervinientes, salvo aquellas que, por su naturaleza, deban continuar en el marco de otros instrumentos o normativas aplicables.
CLAUSULA CUARTA. - DETALLE DE LOS OBJETIVOS Y METAS ALCANZADAS POR LA EJECUCIÓN DEL INSTRUMENTO CONVENCIONAL.
En cumplimiento de lo dispuesto en Reglamento para Gestionar la Suscripción, Ejecución, Seguimiento, Liquidación y Cierre de Instrumentos Convencionales de Cooperación Interinstitucional en la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, relativos a la motivación y a la incorporación de informes técnicos como sustento de los actos administrativos, las partes dejan constancia expresa de los resultados alcanzados durante la ejecución del presente convenio.
Con base en los informes técnicos, administrativos y financieros emitidos por las unidades competentes, se determina que los objetivos planteados en el instrumento convencional fueron cumplidos en los términos previstos, evidenciándose el logro de las metas programadas en materia de [especificar: formación, investigación, cooperación interinstitucional, transferencia tecnológica, prestación de servicios, etc.].
De manera particular, se resalta que:
1. Se ejecutaron las actividades planificadas [citar de ser el caso y en orden cronológico según el contenido del informe] 
2. Se cumplieron los entregables establecidos en el convenio, [citar de ser el caso y en orden cronológico según el contenido del informe]
3. Se alcanzaron los indicadores de desempeño y resultados esperados, conforme lo previsto en los anexos técnicos del instrumento. [citar de ser el caso y en orden cronológico según el contenido del informe]
4. Los beneficiarios directos e indirectos [estudiantes, docentes, colectividad] se vieron favorecidos con los resultados planificados, evidenciándose la eficacia y pertinencia del presente convenio. [citar de ser el caso y en orden cronológico según el contenido del informe]
En consecuencia, las partes reconocen que los objetivos y metas propuestos al momento de la suscripción del presente instrumento convencional han sido debidamente alcanzados, constituyéndose este detalle en parte integrante del acta de terminación y en soporte documental de la liquidación técnica y administrativa del convenio.
CLAUSULA QUINTA. - LIQUIDACIÓN ECONÓMICA 
La Cláusula [#] denominada “Financiamiento” señalo:
[copiar textualmente lo señalado] [ de existir financiamiento se tomará información del informe de cierre del administrador “e. Liquidación económica (resumen del monto presupuestado y gastado por componente y otra información requerida por la Dirección Financiera), de ser el caso”].
CLAUSULA SEXTA. - CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS 
Las partes, en ejercicio de su autonomía, de la voluntad y con la suscripción de la presente acta, declaran extinguidas recíprocamente todas las obligaciones, derechos y cargas derivadas del “Convenio [Marco, Específico, Especial, Carta de Adhesión a Redes o Asociaciones, Carta Compromiso] de Cooperación Interinstitucional celebrado entre [nombre de la institución] y la Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE”, quedando sin efecto cualquier obligación de dar, hacer o no hacer, pago, reclamación, acción o pretensión presente o futura vinculada a dicho instrumento.
En consecuencia, se otorgan mutuamente el finiquito total, irrevocable y definitivo, reconociendo que las prestaciones asumidas fueron ejecutadas y cumplidas a entera satisfacción de ambas partes.

CLAUSULA SÉPTIMA. – EJECUCIÓN DEL CONVENIO 
Las partes, dejan constancia de que las obligaciones asumidas en el “Convenio [Marco, Especifico, Especial, Carta de Adhesión a Redes o Asociaciones, Carta compromiso] de Cooperación Interinstitucional entre [nombre de la institución] y la Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE”, fueron ejecutadas conforme a los términos, condiciones y plazos establecidos en el mismo, cumpliéndose las actividades, compromisos, registros, garantías y aportes previstos.
Asimismo, el administrador designado para el seguimiento del convenio ha presentado los informes técnicos, y, de ser el caso, financieros que evidencian el cumplimiento de las metas y resultados acordados, sin que existan pendientes por ejecutar o controversias relacionadas con la ejecución, en base al siguiente detalle: 
CLÁUSULA OCTAVA. - DOCUMENTOS HABILITANTES 
Forman parte integrante de la presente acta de terminación y extinción de obligaciones los siguientes documentos:
[citar o describir: convenio de cooperación / informe de conveniencia para la firma de convenio / informe financiero de pertinencia, informe jurídico de pertinencia, informe de cierre del administrador]
CLÁUSULA NOVENA. – ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 
De conformidad al Informe de cierre del Convenio [Marco, Especifico, Especial, Carta de Adhesión a Redes o Asociaciones, Carta compromiso] de Cooperación Interinstitucional entre [nombre de la institución] y la Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE”, las partes libre y voluntariamente declaran que, una vez que se cumplió el plazo / objeto del convenio se da por terminado el referido convenio de Cooperación Interinstitucional, suscrito con fecha [colocar fecha de firma del convenio] entre la “UNIVERSIDAD” y el “[institución]”
Para todos los efectos legales derivados de la presente acta, las partes, tendrán por válidas todas las notificaciones, citaciones o comunicaciones que se realicen en relación con este instrumento.
Para constancia y aceptación, firman el presente documento en cuatro ejemplares de igual valor legal, en la ciudad de Sangolquí a, [colocar fecha de firma]
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